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1) Si quiero entrar al SIPIM-WEB, ¿cómo me genero una cuenta para ingresar al sitio? 

 

Para poder usar la aplicación SIPIM-WEB, Ud. tiene que ser usuario de los programas 

difundidos por el Programa de Incentivos de la SPU. 

Si cumple con este requisito, puede pedir un usuario a través de su SeCyt, generando un ticket 

para esto. 

Para la generación del usuario es necesario su nombre, apellido y un mail personal válido. 

2) ¿Cómo se hace para entrar al sistema SIPIM-WEB? 

 

Debo dirigirme a la web  incentivos-spu.me.gov.ar/sipim  y de ahí colocar el Usuario y 

Contraseña, y por último dirigirme a Conectar. 
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3) ¿Qué hago si no recuerdo la contraseña? 

 

El sistema tiene una opción para cubrir estos casos. Se debe ir en la pantalla de inicio a donde 

dice “¿olvido su contraseña?”. Luego en la pantalla que nos abre nos solicitará el correo 

electrónico con el fin de enviarnos un correo con la nueva contraseña. Luego, de llenar el 

campo correo electrónico, debemos ir al botón “enviar” para terminar el proceso. Por último, 

el sistema nos avisará que llegará a nuestra casilla un correo para terminar el proceso de 

cambio de clave. 
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4) ¿Cómo edito datos del perfil de mi usuario? (como por ejemplo el correo, cambio de 

contraseña) 

 

En ese caso, una vez ingresado al sistema, se debe dirigir a  la solapa Sistema, y de allí a la 

opción Usuario. Y en esa solapa, edito lo que corresponda. 
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5) ¿Cómo hago para finalizar sesión correctamente? 

 

Debo dirigirme a la solapa Sistema, y de ahí al menú cerrar sesión. 
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Volverá a la pantalla de ingreso que se muestra a continuación. 
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6) ¿Cómo busco a un docente investigador? 

 

Tengo que ir a la solapa Docentes investigadores, y de ahí nuevamente a la opción Docentes 

Investigadores, luego a Mostrar filtros, y ahí podremos filtrar por lo que nos guste, en la 

imagen se hace hincapié en el campo Apellido porque es el que nos permite hacer más fácil la 

búsqueda. (También podemos buscar por sexo, CUIL, etc.) 
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7) ¿Cómo busco un determinado proyecto? 

 

Debo ir a la solapa Proyectos, luego a la opción Proyectos. Luego, debemos ir a la opción 

mostrar filtros, y por ultimo filtrar. (Para filtrar la opción más fácil es por identificador, como se 

muestra en la 3er imagen) 
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8) ¿Cómo hago para visualizar los docentes que están inconsistentes? 

 

Debo dirigirme al menú “Liquidación”, y ahí a la opción “Control de inconsistencias”. 

Una vez ejecutados todos los pasos de la evaluación de las inconsistencias,  tengo que 

dirigirme al paso 02, y de allí a la columna acciones para pulsar en “Ver evaluación”. 

El próximo paso será ir a “Mostrar filtros”, y en el campo “alguna inconsistencia” se deberá 

elegir “sí”, y por último presionar en “buscar”. 

 



SPU - PROGRAMA DE INCENTIVOS A DOCENTES INVESTIGADORES 

PREGUNTAS FRECUENTES 

Página 12 
 

 

 



SPU - PROGRAMA DE INCENTIVOS A DOCENTES INVESTIGADORES 

PREGUNTAS FRECUENTES 

Página 13 
 

  

 

 



SPU - PROGRAMA DE INCENTIVOS A DOCENTES INVESTIGADORES 

PREGUNTAS FRECUENTES 

Página 14 
 

 

9) Si antes el docente estaba inconsistente, y ahora corregí la inconsistencia, como lo 
habilito para cobrar? 
 

Ir al Paso xx que corresponde a la inconsistencia corregida, ejecutar la acción “Quitar 
Evaluación” y luego re-ejecutar la acción “Evaluar” que quedó disponible. 

En el ejemplo de las imágenes suponemos que es el paso 03 de los proyectos el que se 

corrigió. 
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10) ¿Cómo se cargan los docentes por art 40? (opción que pueden realizar los docentes 

con cargos de dedicación simple, por percibir el incentivo correspondiente a la 

dedicación exclusiva, cuando se trate de docentes investigadores que se desempeñen 

en funciones de investigación en los organismos de Ciencia y Tecnología, que 

simultáneamente ocupen cargos docentes en una universidad nacional, que tengan 

como lugar de trabajo esa universidad, que cumplan con la totalidad de las 

obligaciones que la respectiva universidad exige a sus docentes con dedicación 

exclusiva y cuenten con la conformidad de ella) 

 

Debo dirigirme a la solapa “Liquidación”, y luego a “Docentes con Artículo 40”. Si quiero dar de 

alta a alguno debo ir a “Nuevo”. En la pantalla siguiente, podremos buscar el docente que 

queremos cargar por apellido, documento, y por Cuil. Por ultimo presionaremos “guardar” 

para terminar con la carga del docente con art 40, o en su caso “guardar y crear otro” si 

queremos cargar otro art 40. 
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11) ¿Cómo me doy cuenta si tengo que llenar un campo obligatorio y no lo estoy 

haciendo? 

 

En estos casos el sistema dejará un mensaje en la pantalla que dice “este dato no puede estar 

en blanco” indicando el campo que se debe de llenar sí o sí. Además en la parte superior de la 

pantalla nos aparecerá un mensaje en rojo de precaución que nos obligará a corregir. 
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12) ¿Cuáles son los campos obligatorios para dar de alta a un docente investigador? 

 

En el sistema están detallados con un asterisco (*), son los siguientes: 

∙ Nombre 

∙ Apellido 

∙ Cuil 

∙ Sexo 

∙ Fecha de nacimiento 

∙ CEI 

∙ Dedicación 

∙ Horas semanales de investigación 

∙ Cantidad al año de semanas de investigación 
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13) ¿Cuáles son los campos obligatorios para la carga de un proyecto? 

 

Están detallados con asterisco (*), son los siguientes: 

∙ Identificador 

∙ Identificador extendido 

∙ Título 

∙ Fecha de inicio 

∙ Fecha de incorporación 

∙ Fecha de finalización 

∙ Unidad académica 

 

14) ¿Cuál es la dirección donde están subidos todos los instructivos del SPU-Programa de 

Incentivos? 

La dirección del Drive donde se encuentran todos los archivos es la siguiente: 

https://drive.google.com/?tab=mo&authuser=0#folders/0B_QwTQlXNd2NM2JSUE5JWnlkSVk 
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15) Si tengo a un docente caído, y quiero rehabilitarlo, en qué año lo rehabilito? 

 
 

En la imagen anterior, podemos observar que aparece dos veces el nombre del docente 

investigador caído. 

La pregunta frecuente aquí sería, en que fila apretó editar. 

Para rehabilitarlo, debemos anotar el número de ticket en donde adjuntamos las evaluaciones 

satisfactorias. 

Dependiendo de qué año sea la información que adjuntemos será la fila donde debemos 

apretar “editar”. 

 
16) ¿Cuándo termina el proceso que debe hacer cada universidad? 

 

El proceso termina cuando la universidad adjunta en un ticket el pdf de la preliquidación, ya 

que la liquidación está a cargo del Programa de Incentivos. 

A su vez deben adjuntar en el mismo ticket las resoluciones correspondientes de los docentes 

cargados con art 40. 

Y por último en caso de que fueran incluidos en la preliquidación docentes que ustedes 

levantaron de la solapa de docentes caídos (con inconsistencia X1 anteriormente), deberán 

adjuntar en el ticket que rehabilita la documentación fehaciente que respalde aquello, que 

serán las evaluaciones satisfactorias o en su caso las razones por las cuales no se adjuntó 

WinZip en tiempo y forma. 
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17) ¿Cómo debo proceder para abrir los archivos .csv? 

 

 
 

Como se observa en la anterior imagen, tanto los listados de inconsistencias como el listado de 

preliquidación,  generan archivos CSV. 

 

A continuación se dará una secuencia de pasos, para abrirlos correctamente: 

 

En primer lugar, debemos presionar en “evaluar”. Como se muestra a continuación: 

 

 
 

Una vez que presionemos en evaluar, se nos abrirá en la parte inferior de la pantalla el menú 

de descarga, debemos abrir el mismo como se observa: 
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Debemos hacer click derecho en el archivo, luego presionar “abrir con” y por ultimo 

seleccionamos el programa “OpenOffice”:  
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Se procederá a la “importación de texto” siendo muy importante poner SOLO “separado por 

comas”, para que abra el archivo correctamente. 

 

 
 

18) Pantalla docentes caídos, explicación de año de cobro y año de evaluación 

 

Año de cobro: donde efectivamente el docente tiene que cobrar. 

Año de evaluación: donde se produjo la evaluación por parte de la comisión evaluadora. 

 

Entonces por ejemplo, si el docente es evaluado en 2012, ese docente va  percibir incentivos 

en el año 2013. (Siempre cobra, al año siguiente que es evaluado) 

 

Por eso, podemos    concluir en que: 

 

Año de evaluación = Año de cobro -1 
O si lo entienden de otra manera 

Año de cobro= año de evaluación +1 
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